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·r 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
1 . 

Luis María Aguilar Morales, Presidentp de fa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: ' 

Constancia 
Número de 

registro 
' 

Oficio 400-51-00-01-01-2018-4236, de qonaciano Reséndez', Ruiz, 030963 
quien se ostenta como Administrador Descpncentrado. de Recaen 
de San Luis Potosí "1" del Servicio de Adm¡'nistración Tributaria. . 

' .. 
Documento depositad? en el servicio d.e· Raquet~r,ía y m!Jajería~exp,ress denominado 
"Mexpost" de Correos de México el once d~ jupo del año rso, de conformidad con la 
guía y sobre que obran agregados a la.d,iy~rsp.:promocióri, cibido el trece siguien~~nen 
la Oficina de Certificación Judicial y C~r'.\3~PºI'f~QCl~ de este Alto Tri!Junal. Cons~) 

Ciudad de México, a tresd~ agOrfo~~il diecio~hÓ. 
~ ... ~' i . ·~· # 

Agréguese al expediente, ~para ~ .... e ~surta efectos. legales, el oficio de 

quien se o~tenta AdminÍstr_ador Descq~¿~o d~;Re,cau~ación de San Luis 

Potosí "1" del Servicio de Admin:s·sr ac\ón_ T~butaria, r¡9r,medio del cual solicita 

el nombre, clave en el Regis . ~deral~de ·Contribuyentes o fecha de . . .,.,,.-
··· ,' ~: ...... 4~ 

nacimiento, de "las personas físicas que:.ostentaron el cargo de Síndicos 

municipales de los munici~e Vill¡a de Reyes, Villa de Arriaga y Villa de 

Hidalgo, todos del Estado de San Luis. Potosí, al momento de imposición de la 
~ -. . 

sanción". 

¡ 

!' -\ . _.-,...., ... ~--... -.. ... 
\ . . \ 

Al respecto, dígase a la autorid8:d oficiante que se desconocen los d~.tos 

solicitados, por lo que, di.cha Ad~ini~~r9Qió~ pescon_ceptrqda,q~\f1ecqÜ9~t,ión 
l , . f I \ . , '· i 

del Servicio de Administración Tributaria, en ejercicio de su competencia y 

atribuciones, debe realizar las gestiqnes necesarias para hacer efectiva la 

sanción impuesta, conforme a la jurisprudencia de rubro: "MULTAS 

IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. COMPETE 
1 . 

HACERLAS EFECTIVAS A LA. 'ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
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RECAUDACIÓN DEL SER~VICIO DE ADMl~l$TRAClé~N TRIBU¡TARIA 

CORRESPONDIENTE. "1. 

i 
Notifiquese. Por lista y en su residencia oficial a la Administración 

j 

Desconcentrada de Recaudación de San Luis~ Potosí "1 ':' del Servicio de 

Administración Tributaria. 
1 

En eise orden de ideas, remítase, la versüó ,digitalizada del presente 
i ~ 

acuerdo. a la Oficina de Corres ondencia ic mún de los Juzgados de 
1 • 1 

Distrito en el Estado de Sé!Jn Luis Pdtosí, ~n residencia en la 1ciuaad de 
1 ! 

San Lui!; Potosí, por conducto del MINTEF~SC N regulado en el ~cuerdo 
1 

General Plenario 12/2014, a. fin de que gener !a boleta de turno !que le 
1 

corresponda y la envíe al ór~Jano jurisdicciona!I e ,turno, a 1efecto de que, de 
. : 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Ley Orgán(ica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párra~o prirnero3 y 54
, de l 1a ley 

1 • 

reg-lamentaria de la materia,Jleve a ca~o la din' e cia de r.lotificación pdr oficio 
; . 

a la Administración DE~sconcentrada1 de Reca daéión de San Luis !Potosí 
' 

"1" del Servicio de Administración Tributaria n su residencia oficial. de lo 

~indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 
! 

en los artículos 2985 y ~~996 clel Códigd Feder~I 

: 

ara los efectos de, lo previsto 

e Procedimientos Civ,les, de 

1 Jurisprudencia 2a./.I. 49/2003, Segunda Sala, Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta, NovJna Época, 
Tomo XVII, junio de 2003, página 2:~6, registro 184086, de texto siguiehte: 'Del examen sistemático de lo di$puesto en 
los artículos 1 o., 20., 3o., 60., 7o., fracciones 1, IV y XIII, y tercero tra~sito io de la Ley del Servicio de Adlllinistración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince d~ die ernbre de mil novecientos novef\ta y cinco, 
en vigor a partir del primero de julio de mil novecientos rioventa y si!'Jte, se advierte que con el estableci'miento del 
Servicio de Administración Tributaria se creó un órgano desconcentrad de la Secretaría de Hacienda. y Crédito 
Público con el carácter de autoridad fiscal, encargado de manera especi 1 y

1 
exclusiva, entre otras funciones, de las 

concernientes a la determinación, liquidadón y recaudación de las contrib cibnes, aprovechamientos fed5a1es y sus 
accesorios, y se reservó a la Tesorería de la Federació~ el carácter de asesor y auxiliar gratuito del :1,1encionado 
órgano. Por otro lado, conforme a lo establecido en los artículos 20., 2 , fracciones XVI, XVII, XXIII, UI, párrafos 
tercero y penúltimo, y 22 del Reglamento Interior del Servicio de Admlnist ación Tributaria en vigor, la Adrr\inistración 
General de Recaudación es la unidad administrativa encatgada de recau ar directamente o a través de sus oficinas 
autorizadas, las contribuciones, los aprovechamientos, las tuotas compen atorias, así como los productos federales, y 
de concentrarlos en la unidad administrativa competente ae la Secretarí de Hacienda y Crédito Pélblico,I que es la 
Tesorería de la Federación, de acuerdo con los artículos l 1, fracción! V, el ,Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 30 de la Ley dnl Servicio de T,esorería de, la ederación; dicha Administración cuenta con 
facultad.es para llevar a cabo el procedimiento administrati~o de ejecución que respecto del cobro de créditos fiscales 
derivados de aprovechamientos federales establece el artTculo 145 del C 'digo Fiscal de la Federación, al igual que 
cuenta con los servicios de las Administraciones Locales de Recaudación]

1

que ejercen esas facultades de~tro de una 
circunscripción determinada territorialmente. Atento lo antefior, correspond a la Administración Local de R~caudación 
del Servicio de Administración Tributaria, que tenga competencia territ~rial en el domicilio del infractor o en ;¡iquel en el 
que pueden cobrársele, hacer efectivas las multas impuestas por el Poder .udicial de la Federación.". i 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , 1 

Artíc:ulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de 1ás oficinas de la )uprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
JudiGatura Fecleral se llevarán a cabo por el ministro, consejerb, secretario, act ario o juez de distrito que al efectd comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Ley Reglamentaria de las Fraccie>nes 1 y 11 del Artículd 105 de la· Co stitución Políti<:a de los Estadbs Unidos 
Meicicanos i ' · 

Artí<:ulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se h biesen pronunciado, mediante pu~licación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se hagb por vía telegráfica. [ ... ] , 
4 Artículo. 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación. quf se les dirijan a sus oficinas, domiblio o lugar 
en que se encuentren, En caso de que las noti'ficaciones se hagan por conduct de ~ctuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o recibir ni oficio, la notificac'ión sel tendrá por 
legalmente hecha. 
5 Código FedE!ral de Procedimientos Civiles 
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aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada 

ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · , 
suPREMAcoRreoeJUsriciAoELANAcioN la evidencia criptogrrtica de la firma electronica del servidor 

público responsable de su remisión ppr el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 516/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero7, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
. . 1 . 

jurisdiccional respectivo, a fin dé qué¡ en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía.· 

Lo proveyó y firma el Ministro L\,lis María Aguilar_.Morales, Presidente 
. l " . . 

de la ,Sup~ema Corte de ~usticia ~e __ 1ª .. ,Nación, ;uo.~túa con Leti~ia 
Guzman Miranda, Secretaria · de la · Secc1on de Tra · d Controversias 

Constit de Acciones de ·lnconstitucion · 
I ' ,· \ \_ 

Ge 

1 
1 

\ 

\ 

' \ 

Ita 1,ribl,mal,,que da fe. 
~ 1 • -.,_ .............. • 

. ~(~..:·-.:' '". -V'"\·. 
', ~· 

... ; 

. R~ t-.. " 

~ 

A~ 
~ 

. .-· 

Esta hoja corresponde al prov~e tres de agosto de dos mil dieciocho: dictado por,~ MinTsúo, Lui~ 
María Aguilar Morales, Pre~i~7"t~ de la Supre'l'a Corte de Justicia de Ja Nación·-en· la acción de 
in~stitucionalidad 62/2019, promovida por la q¡putados -~~Ngrantes de la Quincuagésima Novena 
~ ·~atura del Congreso del Estado de San Luis ~OfOSÍ. c_o~~\ . . ,· . ' .. . \ ~ . 

/ . ·.: 1\ 1 ' \j 
) ' 1 ' 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse eri el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. '. · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia~. encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que seari necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siquiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
7Acuerdo General Plenario 12/2014 1 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en dqcumento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 

' \ 

 
 
 
 
 




